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CARTA CONSTITUTIVA DE LA RED  
INTERNACIONAL DE  
ECONOMIA HUMANA. 
  

 
 

1. 
Las organizaciones signatarias de esta carta constituyen la Red Internacional de Economía 

Humana (RIEH). 
 

2. 
El objetivo de la RIEH es promover la economía humana como visión universal de las 

sociedades humanas y de toda la humanidad que es deseable, necesario y posible construir 

y como un proceso para lograrlo. Esta visión y este proceso están definidos en el Manifiesto 

de la RIEH, documento adjunto a esta Carta. 
 

3. 
La visión se basa en la carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948, los Pactos que definen los derechos civiles y políticos, así como los 

derechos económicos, sociales y culturales. Apoya los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

adoptados por la ONU. Afirma el valor igual de todas las culturas. 
 

 4. 
La red está formada por sus miembros, ya sean organizaciones, instituciones o personas, 
que se comprometen a pensar y actuar para la transformación social con referencia a la 
economía humana, a participar a la vida de la red y contribuir físicamente, materialmente, 
intelectualmente o financieramente al funcionamiento de la red. 

 

5. 
La RIEH está estructurada en redes continentales correspondientes a grandes áreas de 

civilizaciones. Una red continental está formada por todos los miembros de su área 

geográfica. Está animada por un equipo formado por las organizaciones del continente 

signatarias de esta Carta y representantes de los grupos nacionales y locales. Este equipo 

de animación designa una institución que es el apoyo legal, administrativo y financiero de 

la red continental. Elige desde su dentro una pareja de coordinadores constituida por una 

mujer y un hombre. 
 

6. 
El equipo de animación define e implementa los medios de comunicación y de animación 

de la Red continental así como su plan de acción. Establece su presupuesto. 

 

7. 
En el momento de firma de esta Carta, la RIEH tiene cuatro redes continentales: África, 

América latina, Asia del Sur y Sureste, Europa. Se pueden establecer otras redes 

continentales con decisión del Comité de orientación. (cf. articolo 15).  
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8. 

Cada red continental incluye grupos nacionales y grupos locales. 
 

9. 
Cada miembro es parte de una red continental y está invitado a participar en un grupo 

nacional y / o un grupo local. 
  

 

10. 
Los grupos nacionales y locales de la RIEH definen sus planes de acción así como sus 

procedimientos operativos, incluidos los presupuestarios. 
 

11. 
Al nivel internacional, la RIEH anima unos medios de intercambio y comunicación (una 

revista, sitios web, newsletters,...), apoya los planes de acción de las redes continentales, 

en particular la formación en economía humana y puede realizar actividades conjuntas. 
 

12. 
En este nivel, está compuesta por una Asamblea General, un comité de orientación y una 
secretaría internacional. La asociación Desarrollo y Civilizaciones (D&C) representa el 
apoyo legal, administrativo y financiero de la RIEH a nivel internacional. D&C apoya 
financieramente el funcionamiento de los organismos internacionales de la RIEH y, en 
particular, la secretaría internacional. La sede de la RIEH es por el momento la de D&C: 2, 
rue Simon d’Estienne, Collinée, 22330 le mené (Bretagne, Francia). Puede ser traslado por 
decisión de la asamblea general. 
 

13. 
La asamblea general de la RIEH está compuesta por los signatarios de esta Carta y por los 

coordinadores continentales, nacionales y locales. Se reúne, cada año, en presencia física 

o de forma remota. 
 

14. 
El Comité de Orientación está compuesto por el presidente y tesorero de D&C, así como 
por los coordinadores continentales. Elige, dentro o fuera, un presidente de la RIEH y un 
secretario internacional. Se reúne al menos dos veces al año en presencia física o de forma 
remota. El tesorero de D&C es el de la RIEH.  
 

15. 
El Comité de Orientación toma todas las decisiones relacionadas con la vida de la RIEH a 

nivel internacional, establece el orden del día de la asamblea general y, en particular, decide 

las resoluciones sujetas a su aprobación. 
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16. 

Esta Carta y el Manifiesto relacionado pueden ser modificados solo por la asamblea general 

de la RIEH. 
 

 17. 
Esta Carta está abierta a la firma de otras instituciones u organizaciones tras el acuerdo del 

Comité de Orientación. 
 

ORGANIZACIONES CONSTITUTIVAS DE LA RIEH, SIGNATARIAS DE LA CARTA 
  

AFRICA 

➢ IUB, Institut Universitaire du BENIN, Parakou, Bénin ; 
➢ A3T, Tondikara Theatrical Troupe, Ouagadougou, Burkina Faso ;  
➢ CAED, Coopérative Action Entraide et Developpement, Bujumbura, Burundi ;  
➢ CamCoSO, Cameroon Consumer Service Organisation, Bamenda, Cameroun ;  
➢ GIC EPESSA, Groupe d’Initiative Commune EPESSA, Yaoude, Cameroon ;  
➢ I.S.E.D. Initiative for Social and Economic Development, Yaounde, Cameroon ;  
➢ TEEN ALIVE, Bamenda, Cameroun ;  
➢ FORUM DES JEUNES ENTREPRENEURS DU CONGO, Congo Brazzaville ; 
➢ ACEVE, Bamako, Mali ;  
➢ ADAP-ONG, Koutiala, Mali ;  
➢ ADL-MALI, Association pour le Développement Local, Sikasso, Mali ; 
➢ ADC, Sikasso, Mali ;  
➢ AGRO-BUSINESS, Agro-business promulti-service, Sikasso, Mali ;  
➢ AMAED ONG, Association Malienne pour les Activités Environnementales et 

le Développement, Sikasso, Mali ; 
➢ AOPP / CRCR, Association des Organisations Professionnelles Paysannes, Sikasso, Mali ;  
➢ CLUEDUCA MALI, Club Education Actuelle Mali, Sikasso, Mali ; 
➢ CR-ONG, Coordination Régionale des Organisations Non Gouvernementales, Sikasso, Mali ;  
➢ GRAADECOM-ONG, Groupe de Recherche d’Actions et d’Assistance pour le Développement 

Communautaire, Sikasso, Mali ;  
➢ GRAT, Groupe de Recherche d’Application Technique, Sikasso, Mali ;  
➢ GREFFA ONG, Groupe de Recherche d’Etude de Formation Femme-Action, Région de Gao, 

Mali ; 
➢ IRED-MALI, Innovation et Réseaux pour le Développement / Mali – Sikasso, Sikasso, Mali ; 
➢ JIGUI SIKASSO, (« Espoir » en Bambara) Association des personnes vivant avec le VIH, Sikasso, 

Mali ;  
➢ ORFED-ONG SIKASSO Organisation pour la Réflexion, la Formation et l’Education à la 

Démocratie et au Développement, Sikasso, Mali ;  

➢ RPL SIKASSO, Réseau-Plaidoyer Lobbing, Sikasso, Mali ;  
➢ SANTÉ SUD / ONG AJAB, Association des jeunes pour l’assainissement de Badalabougou, 

Sikasso, Mali ;  
➢ YA-G-TU, "Yam Giribolo Tumo" (Association pour la promotion de la femme), Sikasso, Mali ;  
➢ ANEDH IZUBUNE, Association Nigérienne pour l`Eradication des Discriminations Humaines, 

Niamey, Niger ; 
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➢ CAMDCA, Coopérative Agropastorale et Minière pour le Développement Communautaire 

en Centre Afrique, Bangui, République Centrafricaine ;  
➢ FEMMES CROYANTES MEDIATRICES DE LA PAIX, Bangui, République Centrafricaine ; 
➢ W.A.L.T., Women Act for Living Together, Bangui, République Centrafricaine ;  
➢ ASSPDD, Action Sociale et Solidaire pour la Paix et le Développement Durable., Goma,  R.D. 

du Congo ;  
➢ AVEC GOMA, Avec / Union fait la force de la femme de Goma, Goma, R.D. du Congo ; 

CAA-asbl, Council – Support – Action, Tanganyika, R.D. du Congo ; 

➢ CACOPA, Central Africa Conflict Prevention Association, Goma, R.D. du Congo ; 
➢ CADRE-asbl-ONG, Comité d’Appui au Développement Rural Endogène, Goma, R.D. du 

Congo ;  
➢ CEPRES, Centre de Partage en Ressources et Savoirs, Goma, R.D. du Congo ; 
➢ FONDATION MATENDO, Minova, R.D. du Congo ; 
➢ G.E.V., Groupe Espoir de Vivre, Kalehe, R.D. du Congo ; 
➢ ISDR-GRANDS LACS, Institut Supérieur de Développement Rural des Grands Lacs, Goma, 

R.D. du Congo ;  
➢ KRAAL DU LAC KIVU, Prequ'île Buzi-Bulenga, R.D. du Congo ; 
➢ SAK RDC, Safari Agricole Kinoise, R.D. du Congo ; 

 

AMERICA LATINA 

➢ ASIES, Asociación de Investigación y Estudios Sociales, Guatemala, Guatemala ;  
➢ CLAEH, Centro Latinoamericano de Economía Humana, Montevideo, Uruguay ; 
➢ CTHE, Centro Transdisciplinario para el Humanismo Económico AC, México, Mexique ;  
➢ FUNDACION ESCOLARES, Bueno Aires, Argentina ;  
➢ INFODET, Instituto de Investigación y Formación para el Desarrollo Territorial, Matagalpa, 

Nicaragua ;  
➢ ESCUELA MAYOR DE GESTION MUNICIPAL DE VILLA EL SALVADOR, Lima, Pérou ;  

 
ASIA/INDIA 
 

➢ AREDS, Association of Rurale Education and Development Service, Karur, India Tamil Nadu ;  
➢ HDO, Human Development Organisation, Kandy, Sri Lanka, Asia ; 
➢ IRDS, Integrated Rural Development Society, Villapuram, India Tamil Nadu ;  
➢ JCYCN, Jagriti Child and Youth Concern, Kathmandu, Nepal, Asia ;  
➢ NAFSO, National Fisheries Solidarity Organization, Colombo, Sri Lanka, Asia ;  
➢ R.T.R.C., Research and Training Center for Religio-Cultural Community, Chang Mai, Thaïland ; 
➢ S.A.E., South Asia Evaluators conclave, Bangalore, India Karnataka ;   
➢ SWATE, Society of Women in Action for Total Empowerment, Karur, India Tamil Nadu; 
➢ U.E.F., Unique Education Foundation, Maharashtra, Pune, Maharashtra India ;  

 

EUROPA 

➢ D&C, Développement & Civilisations, Le Mené, Bretagne, France. 

 

 


